
Atención de emergencias

Hospital Nacional General "Dr. Héctor Antonio Hernández Flores", San Francisco Gotera

Institución: Hospital Nacional General "Dr. Héctor Antonio Hernández
Flores", San Francisco Gotera

Categoría de
servicios:

Oferta de Servicios

Nombre: Atención de emergencias

Dirección: Final Av. Thompson Norte, Barrio La Cruz, San Francisco
Gotera, Morazán.

Horario: Las 24 horas.

Tiempo de respuesta: Inmediata, dando prioridad a los casos más urgentes según
protocolos establecidos de TRIAGE. ROJO, AMARILLO y VERDE
a los que se les da prioridad según sea lo crítico del
caso.

Área responsable: Emergencia

Encargado del
servicio:

Srita. Vilma Gladys Bernabé

Descripción: Se brindan los servicios siguientes: 
•	Máxima Urgencia 
o	Cirugía: Traumas, hemorragias, dolores abdominales,
fracturas complejas y patologías quirúrgicas infecciosas,
obstructivas, vasculares o de cualquier otra índole. 
o	Medicina: Enfermedades cerebrales agudas, infecciones
respiratorias, descompensaciones metabólicas, infarto del
corazón, enfermedades renales o hepáticas e infecciones
de otra índole entre otras. 
o	Pediatría: Enfermedades convulsivas, dengue, diarrea,
neumonías, traumas, fracturas, infecciones abdominales,
entre otras. 
•	Sala de Operaciones para procedimientos quirúrgicos de
urgencia. 
•	Sala de yesos para fracturas 
•	Pequeña Cirugía para sutura de heridas de menor
complejidad 
•	Clínicas de emergencias médicas para atención de
pacientes cuya condición no comprometa su vida de manera
inmediata. 
•	Inhaloterapia para asistencia de procesos respiratorios
descompensados. 
•	Sala de Rehidratación Oral, para atención de pacientes
con deshidratación leve a moderada.

Requisitos generales: •	Por demanda espontánea: Ninguno 
•	Las que proceden de otros centros hospitalarios:
Referencia y acompañamiento de personal médico y de
enfermería, según lo amerite cada caso 
•	Otros centros de salud: Referencia

Costo: 0
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Observaciones: •	Horario de atención: 24 horas del día 
•	Niños y niñas deberán venir acompañados de su cuidador
o responsable. Caso contrario el Hospital hará las
gestiones necesarias con las instituciones
correspondientes a fin de garantizar la representación
legal del niño o niña (Unidad de Protección a la Niñez y
Adolescencia de la FGR )
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